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GENERALPROGRAMA

La Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas incorporó a
nuestro Ordenamiento jurídico la Directiva 84/253/CEE, de 10 de abril de
1984, del Consejo, relativa a la autorización de las personas encargadas
del control legal de documentos contables, regulando por primera vez en
España la actividad de auditoría de cuentas.

El tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de la citada Directiva
84/253/CEE, los cambios acaecidos en el entorno económico y financiero
con mayores cuotas de globalización e internacionalización, y la falta de
un planteamiento armonizado de la auditoría en el ámbito de la Unión
Europea, principalmente, en materia de supervisión pública, hicieron
imprescindible acometer un proceso de reforma en dicho ámbito, que ha
culminado con la aprobación y publicación de la Directiva 2006/43/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de mayo de 2006, relativa
a la auditoría legal de las cuentas anuales y de las cuentas consolidadas,
por la que se modifican las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del
Consejo y se deroga la Directiva 84/253/CEE del Consejo.

A tal fin, y frente a la Directiva derogada, que contenía normas básicas
de autorización, independencia del auditor y de publicidad, la Directiva
2006/43/CE regula aspectos relacionados con: la autorización y registro
de los auditores y sociedades de auditoría, incluidos los de otros Estados
miembros y de terceros países; la formación continuada, las normas de
ética profesional, independencia y objetividad, la confidencialidad y el
secreto profesional que deben observar los auditores y sociedades de
auditoría; la realización de las auditorías de acuerdo con las normas
internacionales de auditoría que adopte la Comisión; la responsabilidad
plena del auditor que realice auditorías de estados contables consolidados;
el control de calidad de los auditores y sociedades de auditoría; los
sistemas efectivos de investigación y sanciones; la designación y cese
de auditores y sociedades de auditoría; la obligatoria inscripción en un
registro público de los auditores y sociedades de auditoría; y la cooperación
con las autoridades competentes de Estados miembros de la Unión
Europea y de terceros países.

Por medio de la presente Ley y con el fin de adaptar la legislación interna
española a la Directiva 2006/43/CE en lo que no se ajusta a ella, se
introducen determinadas modificaciones en la Ley 19/1988, de 12 de
julio, de Auditoría de Cuentas. Al mismo tiempo, se aprovecha la reforma
para modificar ciertos aspectos de la regulación contenida en dicha Ley
que deben adaptarse a los cambios acaecidos en la legislación mercantil,
y para incorporar las mejoras de carácter técnico aconsejadas por la
experiencia y la práctica desarrollada desde su entrada en vigor.

 Profesor
D. José Javier Castillo Eguizabal
• Licenciado en Ciencias Económicas

y Empresariales.
• Censor jurado de cuentas.
• Auditor-socio de Villalba, Envid y Cía

Auditores, S.L.
• Miembro del Registro Oficial de

Auditores de Cuentas del Instituto de
Contabilidad y Auditoria de Cuentas.

• Profesor asociado de auditoria de
cuentas de la Universidad de
Zaragoza.

 Fecha: 11 de marzo, jueves.

 Horario: De 4 a 8 de la tarde.

 Lugar: Club de Marketing.

 Derechos de matrícula:
Miembros de los Colegios de
Economistas y de Titulares Mercantiles
y Empresariales, del Instituto de
Censores Jurados de Cuentas, y socios
del Club de Marketing de Navarra: 100
euros.
No socios: 250 euros.

 Inscripciones
Para información e inscripciones pueden
dirigirse con al menos dos días de
antelación a las oficinas del Club de
Marketing. (Se admiten inscripciones
por teléfono, correo electrónico o fax).
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